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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

SECRETARIA EJECUTIVA 

C.C. INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
Presentes. 

El suscrito, en mi calidad de Secretario Ejecutivo y Presidente del Comité de 
Adquisiciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, rindo el Primer 
informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al considerando octavo y 
punto primero del acuerdo CG/098/2014 de fecha diecinueve de diciembre de 
dos mil catorce, respecto de los lineamientos así como de los criterios generales 
de carácter científico que deberán observar las personas físicas y morales que 
pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de 
salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias 
electorales, así como preferencias sobre consultas populares, durante el 
proceso electoral 2014-2015. Así como del cumplimiento del punto 14, párrafo 
1 de los lineamientos del Acuerdo IEE/CG220/2014. 

ANTECEDENTES 

1. En la sesión extraordinaria del veintidós de octubre de dos mil catorce, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante acuerdo 
INE/CG220/2014, expidió los Lineamientos así como los Criterios Generales de 
carácter científico que deberán observar las personas físicas y morales que 
pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de 
salida y/o conteo, rápidos 'que tengan como fin dar a conocer preferencias 
electorales, así como preferencias sobre consultas populares, durante los 
procesos electorales federales y locales. 

2. En la sesión extraordinaria del catorce de noviembre de dos mil catorce, se dio 
cuenta al Consejo General del Instituto Electoral del Estado, con el oficio 
número INE/GTO/JLE/VE/333/2014 del trece de noviembre, suscrito por el 
licenciado Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Loca! Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, en el que comunica que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el veintidós de 
octubre del año en curso, aprobó el acuerdo INE/CG220/2014. 
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3. En la sesión extraordinaria efectuada el diecinueve de diciembre de dos mil 
catorce, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
emitió el acuerdo CG/098/2014 con el cual se da cumplimiento a la ordenado 
por el Consejo General del INE en el acuerdo INE/CG220/2014, a través del 
cual se establecen los lineamientos y criterios generales de carácter científico 
que deberán observar las personas físicas y morales que pretendan ordenar, 
realizar y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o tonteo 
rápidos que tengan como fin dar a conocer preferencias electorales, así como 
preferencias sobre consultas populares, durante los procesos electorales 
federales y locales. 

4. En lo sustantivo, la nueva ley local en la materia comicial establece en su 
artículo 78 que corresponde al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato: 
"Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto 
Nacional en materia de encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias 
electorales que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan 
llevar a cabo este tipo de estudios en el estado [...]". 

FUNDAMENTO 
I. Con la armonización de las constitución política local a la Constitución General, 

y la expedición de las ley local en materia electoral, el esquema normativo 
básico y superior quedó establecido. Bajo este contexto y con base en las 
reformas descritas, constitucionales y legales, se establecieron con claridad las 
atribuciones precisas que rigen actualmente ambas instituciones para un mejor 
cumplimiento de los procesos electorales. 

II. De conformidad con el artículo 41, segundo párrafo, Base V, párrafo noveno, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Nacional 
Electoral tiene a su cargo en forma integral y directa la facultad de regular las 
encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. 

III. Con base en el artículo 78, inciso XII,. de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, verificar el cumplimiento de los criterios generales 
que emita el Instituto Nacional en materia de éncuestas o sondeos de opinión 
sobre preferencias electorales que deberán adoptar las personas físicas o 
morales que Pretendan llevar a cabo este tipo de estudios en el estado quien 
solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o sondeo sobre asuntos 
electorales, que se realice desde el inicio del proceso electoral hasta el cierre 
oficial de las casillas el día de la elección. 
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IV. 	Asimismo el artículo 98, inciso XXVII; sobre las atribuciones del Secretario 
Ejecutivo,' consiste entre otras: Verificar e informar el cumplimiento de los 
criterios generales que emita el Instituto Nacional, en materia de encuestas y 
sondeos de opinión sobre preferencias electorales. 

DIFUSIÓN DE LOS LINEAMIENTOS ASÍ COMO LOS CRITERIOS GENERALES DE 
CARÁCTER CIENTÍFICO 

Para facilitar el cumplimiento por parte de los interesados, en términos de los 
acuerdos INE/CG220/2014 y del CG/098/2014, los lineamientos ásí como los 
criterios generales de carácter científico están a disposición de los interesados en las 
oficinas de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, así 
como en la página de Internet del Instituto en la dirección: http://www.ieeq.orq.mx/;  
igualmente en el Periódico Oficial del Gobi¿rno del Estado de fecha 9 de enero de 

o 2015, consu]tab]e en la página web http://periodico.quanaluato.gob.m>d; y se 
▪ comunicó el Acuerdo CG/098/2014 al INE a través del Vocal Ejecutivo de la Junta 

m 	Local Ejecutiva en fecha 19 de diciembre de 2014, con base en el acuerdo segundo del 
• citado documento. 

-laza 
Cabe precisar que los citados Acuerdos: INE/CG220/2014 fue emitido el 22 de 

octubre de 2014, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre 
de 2014; y el CG/098/2015, emitido el 19 de diciembre de 2014, fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el 9 de enero de 2015. 

MONITOREO Y ENCUESTAS PUBLICADAS (14 DE NOVIEMBRE AL 20 DE ENERO 
DE 2015) 

Con base en el monitoreo de encuestas, sondeos de opinión y conteos rápidos 
publicados en medios impresos, que lleva a cabo la Coordinación de Comunicación y 
Difusión, del periodo comprendido del 14 de noviembre al 20 de enero de 2015, se 
reportan dos publicaciones informadas y realizadas respecto a encuestas sobre el 
Proceso Electoral Estatal 2014-2015; las cuales se refieren en la siguiente: 

.,;:. •,-":;•- 
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13 AL 19 DE DICIEMBRE DE 2014 S/N, 18/12/2014 1 PUBLICACIÓN EN "EL CORREO". 

20 AL 27 DE DICIEMBRE DE 2014 CCD/084/2014 1 PUBLICACIÓN EN "7 DÍAS, EL ABC DE 
LA SEMANA". 

28 DE DICIEMBRE DEL 2014 AL 4 DE 
ENERO DE 2015 

VACACIONES NINGUNA PUBLICACIÓN O ENCUESTA. 

3 AL 9 DE ENERO DE 2015 CCD/004/2015 NINGUNA PUBLICACIÓN O ENCUESTA. 
10 AL 16 DE ENERO DE 2015 CCD/011/2015 NINGUNA PUBLICACIÓN O ENCUESTA. 
17 AL 23 DE ENERO DE 2015 POR GENERARSE POR GENERARSE 
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Desglose: 

o 1 encuesta original, publicada por el diario de "El Correo", según oficio S/N de 
fecha 18 de diciembre de 2014, elaborada por- "Mercadotecnia y Estrategias 
Integrales S.A. de C.V. (MIRAC)" del 11 al 24 de noviembre de 2014; son 14 
preguntas entre abiertas y cerradas. Las principales preguntas están 
relacionadas con: género, escolaridad, cualidades humanas, perfil profesional, 
edad, afiliación partidista, y experiencia en el sector púbico que debe tener el 
candidato a la presidencia municipal; así como la imagen del partido político 
(todos) que lo propone como candidato, las tendencias y la percepción social 
de los partidos políticos en los municipios encuestados. - Aplicada en los 
municipios de Celaya, Guanajuato, Irapuato, León, Salamanca, San Miguel de 
Allende y Silao; las fechas de aplicación fueron del: 31 de octubre al 2 de 
noviembre, 11 al 13 de octubre, 17 al 19 de octubre, 14 al.16 de noviembre, 24 
al 26 de octubre, 7 al 9 de noviembre y 22 al 24 de noviembre de 2014; 
respectivamente. 

• 1 encuesta no original, El medio impreso "7 días, el ABC de la Semana", 
semanario del Municipio de Acámbaro, publicó el fecha 24 de diciembre de 
2014, en su número 331, año 7 del citado semanario, una encuesta pre-
electoral tomada de un documento elaborado por el Partido Acción Nacional y 
tratada como noticia; bajo la pregunta base: Sí hoy fueran las elecciones, 7 de 
junio, ¿qué ganaría el PAN? 

ESTUDIOS RECIBIDOS 

En la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
previo a la aprobación del Acuerdo CG/098/2014 relativo a los lineamientos así como 
los criterios generales de carácter científico que deberán observar las personas físicas 
y morales que pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, 
encuestas de salida y/o conteos rápidos durante el Proceso Electoral 2011-2012, se 
recibió un estudio mediante oficio: 

o El diario "El Correo" contrató los servicios de "Mercadotecnia y Estrategias 
Integrales S.A. de C.V. (MIRAC), persona moral que le presta servicios al diario 
citado desde hace más de 10 diez años, según oficio de fecha 18 de diciembre 
de 2014 de la empresa VIMARSA S.A. de C.V. (Anexol). 
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Por requerimiento de la Secretaría Ejecutiva, y con base en el monitoreo elaborado 
por la Coordinación de Comunicación y Difusión: 

• Medio impreso "7 días, el ABC de la Semana", semanario del Municipio de 
Acámbaro (Anexo 2). 

ATENTAMENTE 
La elección la hacemos los ciudadanos 

O 	 Guanajuato, 	 e Enero del 205 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito, maestro Juan Carlos Cano Martínez, encargado del 
despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, con fundamento en la fracción X del artículo 
98 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, certifico: Que la presente copia concuerda 
de manera fiel y exacta en todas y cada una de sus partes con el 
original del Informe de la Secretaría Ejecutiva al Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, documento 
aprobado en sesión ordinaria del Consejo General de este Instituto, 
celebrada el veintinueve de enero de dos mil quince, que obra en 
los archivos de la Secretaría Ejecutiva, y consta de doce fojas útiles, 
de las cuales dos son por ambos lados y diez sólo por el anverso. 

Dada en la ciudad de Guanajuato, Gto., a los nueve días de febrero 
de dos mil quince. 	  
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